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JUZGADO TRECE LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

Veintidós (22) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Auto de Sustanciación No. 183 

RADICADO: 008-2024-10094-01 

 

Dentro de la presente Acción de Tutela conocida en impugnación por este Despacho la 

cual fue interpuesta por la señora SANDRA BIBIANA BETANCUR en contra de 

ANDREA LOPERA HENAO, teniendo en cuenta que la impugnación interpuesta por la 

parte accionante, en contra del fallo proferido por el Juzgado Octavo Municipal de 

Pequeñas Causas Laborales de Medellín, cumple con lo dispuesto en los artículos 31 y 32 

del decreto 2591 de 1991, se ADMITE la misma. 

 

Conforme a la Ley 2213 de 2022, dicha providencia notifíquese por correo electrónico. 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
LAURA FREIDEL BETANCOURT 

Juez  
ESJ 
 

 

 
LA SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZGADO 13 

LABORAL DEL CIRCUITO HACE CONSTAR  
Que conforme a la Ley 2213 de 2022, el 

presente auto se notificó por estados el día 
23/02/2024, consultable aquí:  

PUBLICACIÓN DE ESTADOS AÑO 2024 – JUZGADO 
TRECE LABORAL CIRCUITO DE MEDELLÍN  

  
ÁNGELA MARÍA GALLO DUQUE 

Secretaria 
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